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  Nota de la Secretaría 

1. En el párrafo 5 de su artículo 13, relativo a los recursos financieros y el mecanismo financiero, 
el Convenio de Minamata sobre el Mercurio define un mecanismo para facilitar recursos financieros 
adecuados, previsibles y oportunos a fin de apoyar a las Partes que son países en desarrollo y a las 
Partes con economías en transición en el cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del 
Convenio. En el párrafo 6 del artículo 13 se establece que el mecanismo incluirá el Fondo Fiduciario 
del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) y un Programa internacional específico para 
apoyar la creación de capacidad y la asistencia técnica. 

2. En el párrafo 11 del artículo 13 del Convenio se dispone que la Conferencia de las Partes 
examine, a más tardar en su tercera reunión, y después de manera periódica, lo siguiente:  

a) El nivel de financiación;  

b) La orientación facilitada por la Conferencia de las Partes a las entidades encargadas del 
funcionamiento del mecanismo;  

c) La eficacia de esas entidades;  

d) La capacidad de esas entidades para atender las cambiantes necesidades de las Partes 
que son países en desarrollo y las Partes con economías en transición.  

3. En el mismo párrafo se establece también que la Conferencia de las Partes, sobre la base de ese 
examen, adoptará las medidas apropiadas para incrementar la eficacia del mecanismo financiero. 

4. En su segunda reunión, la Conferencia de las Partes solicitó a la Secretaría que recopilase la 
información suministrada por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), el Programa 
internacional específico para apoyar la creación de capacidad y la asistencia técnica, las Partes y 
otras fuentes pertinentes, información que, según lo indicado en el párrafo 11 del artículo 13, era 
necesaria para el examen del mecanismo financiero, y que presentase una síntesis de la información 
recibida para su examen por la Conferencia de las Partes en su tercera reunión (UNEP/MC/COP.2/19, 
párr. 120).  

5. Tras la segunda reunión, la Secretaria Ejecutiva pidió a la Secretaría del FMAM y a la 
junta directiva del Programa internacional específico que aportasen la información necesaria. La 
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Secretaria Ejecutiva también transmitió la solicitud de información a las Partes y otros interesados en 
una carta fechada el 3 de diciembre de 2018, por la que se les invitaba a presentar esa información a la 
Secretaría antes del 30 de mayo de 2019.  

6. La información recibida por la Secretaría se recoge en los anexos de la presente nota para su 
examen por la Conferencia de las Partes en su tercera reunión. En el anexo I se expone la información 
recibida de la Secretaría del FMAM de conformidad con el artículo 13, mientras que en el anexo II 
figura la información recibida de la Junta Directiva del Programa internacional específico de 
conformidad con el artículo 13. Los anexos se reproducen sin que hayan sido objeto de revisión 
editorial oficial en inglés. No se han recibido comunicaciones de las Partes ni de otros interesados. 

 I. Apoyo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial al Convenio 
de Minamata 
7. En el párrafo 7 del artículo 13 del Convenio se establece que el Fondo Fiduciario del Fondo 
para el Medio Ambiente Mundial aportará nuevos recursos financieros previsibles, adecuados y 
oportunos para sufragar los costos de apoyo a la aplicación del Convenio conforme a lo acordado por 
la Conferencia de las Partes. En el mismo párrafo se establece además que, a los efectos del Convenio, 
el Fondo Fiduciario del FMAM funcionará bajo la orientación de la Conferencia de las Partes, a la que 
rendirá cuentas. La Conferencia de las Partes facilitará orientaciones sobre las estrategias generales, 
las políticas, las prioridades programáticas y las condiciones que otorguen el derecho a acceder a los 
recursos financieros y utilizarlos. Además, la Conferencia de las Partes brindará orientación sobre una 
lista indicativa de categorías de actividades que podrán recibir apoyo del Fondo Fiduciario. Por su 
parte, el Fondo Fiduciario aportará recursos para sufragar los costos adicionales convenidos que 
permitan obtener beneficios ambientales mundiales y la totalidad de los costos convenidos de algunas 
actividades de apoyo. 

8. En el párrafo 8 del mismo artículo se establece que, al aportar recursos, el Fondo Fiduciario 
del FMAM deberá tener en cuenta el potencial de reducción de mercurio de una actividad propuesta en 
relación con su costo. 

9. El Instrumento Constitutivo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial Reestructurado 
(Instrumento del FMAM) se modificó en la Quinta Asamblea del FMAM, celebrada en Cancún 
(México) en mayo de 2014, para incluir el Convenio de Minamata en la lista de convenios atendidos 
por el FMAM. 

10. El FMAM viene prestando apoyo programático para la gestión del mercurio desde su quinta 
reposición, cuando el Consejo del Fondo, en su 44ª reunión, celebrada en junio de 2013, destinó diez 
millones de dólares de los Estados Unidos a actividades de apoyo en el marco del Convenio de 
Minamata, suma que se incrementó a 141 millones de dólares en la sexta reposición del FMAM y 
a 206 millones en la séptima reposición. A fecha de mayo de 2019, gracias al apoyo del FMAM, 111 
países han podido efectuar sus evaluaciones iniciales del Convenio de Minamata y 35 países han 
podido preparar sus planes nacionales de acción para la extracción de oro artesanal y en pequeña 
escala. De los 111 países cuyas evaluaciones iniciales se han financiado con arreglo al FMAM, 17 no 
son signatarios ni Partes en el Convenio de Minamata, 33 son signatarios sin ser Partes y 61 son Partes 
en el Convenio. Por otro lado, 18 países tendrán que ratificar el Convenio a fin de poder recibir 
financiación para sus evaluaciones iniciales (GEF/A.6/05/Rev.01). 

11. En su decisión MC-1/5, la Conferencia de las Partes aprobó sus orientaciones para el FMAM 
sobre las estrategias generales, las políticas, las prioridades programáticas y las condiciones que 
otorgan el derecho a acceder a los recursos financieros y utilizarlos, y sobre una lista indicativa de las 
categorías de actividades que podrían recibir apoyo del Fondo Fiduciario del FMAM.  

12. En su segunda reunión, celebrada en noviembre de 2018, la Conferencia de las Partes aprobó 
el memorando de entendimiento entre la Conferencia de las Partes y el Consejo del FMAM 
(UNEP/MC/COP.2/19, párr. 83).  

13. Al término de la segunda reunión de la Conferencia de las Partes, el memorando de 
entendimiento aprobado se comunicó al Consejo del FMAM, que lo examinó y aprobó en 
su 56ª reunión, en la versión que había aprobado la Conferencia de las Partes1. 

                                                                 
1 Resumen conjunto de los Presidentes de la 56ª reunión del Consejo del FMAM, decisión sobre el tema 15. 
Puede consultarse en https://www.gefieo.org/sites/default/files/ieo/council-documents/files/c-56-joint-summary-
chairs.pdf. 
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14. El memorando de entendimiento entre la Conferencia de las Partes y el Consejo del FMAM 
está ya en vigor.  

15. La Conferencia de las Partes ha recibido información actualizada sobre el FMAM en 
sus reuniones primera, segunda y tercera (UNEP/MC/COP.1/INF/3, UNEP/MC/COP.2/INF/3, 
UNEP/MC/COP.3/INF/2). En los informes de la Oficina de Evaluación Independiente del FMAM 
se ofrece información sobre la eficacia de la financiación asignada por el Fondo y su capacidad para 
atender las cambiantes necesidades de las Partes que son países en desarrollo y las Partes con 
economías en transición2.  

 II. Apoyo del Programa internacional específico al Convenio de 
Minamata 
16. En el párrafo 9 del artículo 13, el Convenio establece que el Programa internacional específico 
funcionará bajo la orientación de la Conferencia de las Partes, a la que rendirá cuentas. En la 
decisión MC-1/6, adoptada en su primera reunión, la Conferencia de las Partes decidió que el 
Programa estaría abierto a las contribuciones y solicitudes de apoyo durante un período de diez años 
contados a partir de la fecha de establecimiento de su Fondo Fiduciario, y que la Conferencia de las 
Partes podría decidir prorrogar ese plazo por un período no superior a siete años, teniendo en cuenta el 
proceso de examen descrito en el párrafo 11 del artículo 13 y en los párrafos 2 y 3 de la presente nota. 
Por consiguiente, tras el establecimiento del Fondo Fiduciario específico por el PNUMA en enero de 
2018 de conformidad con la decisión MC-1/10, el Programa estará vigente, en principio, durante un 
período de diez años, o sea, hasta 2028. 

17. El FMAM viene concediendo financiación para fines relacionados con el mercurio 
desde 2013, pero el Programa internacional específico solo ha estado en funcionamiento durante 
un período de 18 meses. El Fondo Fiduciario específico ha estado abierto a contribuciones desde 
enero de 2018. La Junta Directiva quedó constituida a principios de 2018 y la primera ronda de 
solicitudes al Programa internacional específico estuvo abierta del 5 de junio al 31 de agosto de 2018. 
Tras la primera ronda de solicitudes, la Junta Directiva aprobó la financiación de cinco proyectos en 
octubre de 20183. La segunda ronda de solicitudes al Programa estuvo abierta del 5 de marzo al 14 
de junio de 2019. En su cuarta reunión, celebrada en septiembre de 2019, la Junta Directiva aprobó la 
financiación de proyectos de la segunda ronda con los fondos recibidos antes de la reunión. El 
resultado de la cuarta reunión de la Junta Directiva se presenta en el anexo III del documento 
UNEP/MC/COP.3/10/Add.1.  

18. Cuatro de los cinco primeros proyectos aprobados en la primera ronda de solicitudes se 
pusieron en marcha en el segundo trimestre de 2019, una vez formalizados los arreglos jurídicos 
necesarios. Dado que el Programa contaba apenas con 18 meses de experiencia, la Junta Directiva 
consideró que era demasiado pronto para evaluar su eficacia y su capacidad de atender las necesidades 
cambiantes de las Partes que son países en desarrollo y las Partes con economías en transición.  

19. En cuanto al nivel de financiación del Programa internacional específico, los contribuyentes 
al Programa hasta la fecha han sido Alemania, Austria, Dinamarca, los Estados Unidos de América, 
Noruega, los Países Bajos, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia y Suiza. 
En la primera ronda de solicitudes (2018) se recibió un total de 1.281.448 dólares y en la segunda 
ronda (2019), 2.414.413 dólares, o sea, casi el doble de la suma prometida y las contribuciones 
recibidas en la primera. El aumento de las contribuciones es señal evidente de que los donantes 
confían plenamente en el Programa.  

20. No obstante, pese al aumento considerable de la financiación, la cantidad disponible para la 
segunda ronda representa tan solo la mitad de la cantidad que se necesitaría para financiar todas las 
solicitudes recibidas en esa ronda, a saber, 4.284.393 dólares.  

21. En la parte B del anexo I de la decisión MC-1/6, la Conferencia de las Partes impartió 
orientaciones sobre el ámbito de aplicación, las condiciones exigidas, el funcionamiento y los recursos 
del Programa internacional específico, y en el anexo II se reprodujo el mandato del Programa. La 
orientación y el mandato se incorporaron en el reglamento aprobado por la Junta Directiva en su 
primera reunión, celebrada en Ginebra en mayo de 2018, junto con los criterios de evaluación para la 

                                                                 
2 http://www.gefieo.org/. 
3 Desglose por regiones: África: Benin y Lesotho; Asia y el Pacífico: República Islámica del Irán; Europa Central 
y Oriental: Armenia; América Latina y el Caribe: Argentina. 
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primera ronda y el marco para la adopción de decisiones sobre las solicitudes de la segunda ronda 
aprobado en su tercera reunión, celebrada en febrero de 2019.  

22. Se presentaron informes sobre el Programa internacional específico a la Conferencia de las 
Partes en sus reuniones segunda y tercera para que los examinase (UNEP/MC/COP.2/9; 
UNEP/MC/COP.3/10). Además, en el sitio web del Convenio de Minamata pueden consultarse los 
informes de las reuniones primera, segunda y tercera de la Junta Directiva (UNEP/MC/SIP.GB.1/6; 
UNEP/MC/SIP.GB.3/2; UNEP/MC/COP.3/10/Add.1, anexo I)4.  

  Medida que podría adoptar la Conferencia de las Partes 

23. Teniendo en cuenta el requisito del Convenio según el cual la Conferencia de las Partes 
debería examinar el mecanismo financiero establecido con arreglo al artículo 13 a más tardar en su 
tercera reunión, la Conferencia de las Partes tal vez desee tomar en consideración la información 
recogida en la presente nota como parte de ese primer examen y adoptar una decisión del tenor 
siguiente: 

Decisión MC-3/[--] 
 La Conferencia de las Partes, 

 Tomando en consideración el párrafo 11 del artículo 13, relativo al examen del mecanismo 
financiero, 

 1. Acoge con satisfacción el informe sobre el primer examen del mecanismo financiero, a 
partir del cual la Conferencia de las Partes ha emprendido el examen previsto en el párrafo 11 del 
artículo 13;  

 2. Solicita a la Secretaría que prepare el mandato del segundo examen para que la 
Conferencia de las Partes lo examine en su cuarta reunión.  

 

                                                                 
4 http://www.mercuryconvention.org/Implementation/SpecificInternationalProgramme/tabid/6334/language/en-
US/Default.aspx.  
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Anexo I  

Información suministrada por el Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial de conformidad con el artículo 13 
del Convenio de Minamata sobre el Mercurio  

 
 

 

 
28 de mayo de 2019 

 

 

 

 

 

 

 

INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL FONDO PARA EL MEDIO AMBIENTE 
MUNDIAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 13 DEL 

CONVENIO DE MINAMATA SOBRE EL MERCURIO 
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Introducción: 
1. En el párrafo 5 de su artículo 13, el Convenio de Minamata sobre el Mercurio define un 
mecanismo para facilitar recursos financieros adecuados, previsibles y oportunos a fin de apoyar a las 
Partes que son países en desarrollo y a las Partes con economías en transición en el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas en virtud del Convenio. 

2. En el párrafo 6 del artículo 13 se establece que el mecanismo incluirá el Fondo Fiduciario del 
Fondo para el Medio Ambiente Mundial y un Programa internacional específico para apoyar la 
creación de capacidad y la asistencia técnica. 

3. En su artículo 13, párrafo 11, el Convenio de Minamata sobre el Mercurio dispone lo 
siguiente:  

“La Conferencia de las Partes examinará, a más tardar en su tercera reunión, y de ahí en 
adelante de manera periódica, el nivel de financiación, la orientación facilitada por la 
Conferencia de las Partes a las entidades encargadas del funcionamiento del Mecanismo 
establecido conforme al presente artículo y la eficacia de tales entidades, así como su 
capacidad para atender a las cambiantes necesidades de las Partes que son países en desarrollo 
y las Partes con economías en transición. Sobre la base de ese examen, la Conferencia adoptará 
las medidas apropiadas a fin de incrementar la eficacia del Mecanismo.” 

4. El presente documento contiene información sobre el nivel de financiación concedido por 
el FMAM para ayudar a las Partes que son países en desarrollo y las Partes con economías en 
transición a cumplir las obligaciones del Convenio y la respuesta a la orientación impartida por la 
Conferencia de las Partes y el Comité Intergubernamental de Negociación y por la Conferencia de 
Plenipotenciarios sobre el Convenio de Minamata sobre el Mercurio. 
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Recopilación de las respuestas del Consejo del FMAM a la 
orientación impartida por el Convenio de Minamata 
sobre el Mercurio: 

Orientación inicial para el FMAM recibida en la primera reunión de la 
Conferencia de las Partes1 

 

Para tener derecho a recibir financiación del FMAM, que 
es una de las entidades que integran el mecanismo 
financiero del Convenio de Minamata sobre el Mercurio, 
un país debe ser Parte en el Convenio y ser un país en 
desarrollo o un país con economía en transición. 

Los requisitos fijados por el FMAM para obtener 
financiación en relación con el mercurio incorporan 
los criterios para la financiación de actividades de 
apoyo. Las directrices para esas actividades de 
apoyo se exponen en el documento informativo de 
la 45ª reunión del Consejo del FMAM, revisado en 
enero de 20142. 

 En la sexta reposición del FMAM, antes de la 
Conferencia de las Partes, tanto los países 
signatarios como las Partes tenían derecho a recibir 
financiación del FMAM. En la séptima reposición, 
solo las Partes tienen derecho a acceder a los 
recursos del FMAM. 

 

Podrán recibir financiación del Fondo Fiduciario del 
FMAM las actividades que promuevan el logro de los 
objetivos del Convenio y se ajusten a las presentes 
orientaciones. 

Según lo dispuesto en el párrafo 6 e) del 
Instrumento del FMAM, este funcionará como una 
de las entidades que integran el mecanismo 
financiero del Convenio de Minamata sobre el 
Mercurio, de conformidad con los párrafos 5, 6 y 8 
de su artículo 13. A tal efecto, el FMAM seguirá las 
orientaciones de la Conferencia de las Partes, a la 
que rendirá cuentas. La Conferencia de las Partes 
facilitará orientaciones sobre las estrategias 
generales, las políticas, las prioridades 
programáticas y las condiciones que otorguen el 
derecho a acceder a los recursos financieros y 
utilizarlos. Además, el Fondo recibirá orientación de 
la Conferencia de las Partes sobre una lista 
indicativa de categorías de actividades que podrán 
recibir apoyo y aportará recursos para sufragar los 
costos adicionales convenidos que permitan obtener 
beneficios ambientales mundiales y la totalidad de 
los costos convenidos de algunas actividades de 
apoyo, de conformidad con el artículo 13, párrafo 7, 
del Convenio de Minamata sobre el Mercurio. 

 

Los signatarios del Convenio tienen derecho a obtener 
financiación del FMAM para actividades de apoyo 
siempre y cuando el signatario en cuestión esté 
adoptando verdaderas medidas para convertirse en Parte, 
demostradas por el envío de una carta del ministro 
competente al Director Ejecutivo del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente y al 
Funcionario Ejecutivo Principal y Presidente del Fondo 
para el Medio Ambiente Mundial. 

A 30 de junio de 2018, el FMAM había prestado 
apoyo a un total de 110 países mediante la quinta y 
sexta reposiciones del Fondo para que llevasen a 
cabo las evaluaciones iniciales del Convenio de 
Minamata y a 32 países para la preparación de sus 
planes nacionales de acción relativos a la extracción 
de oro artesanal y en pequeña escala. Recibieron 
financiación para esas actividades de apoyo 78 de 
los 89 signatarios. Hasta la fecha, de los 11 países 
restantes, seis se han convertido en Partes. Un total 
de 23 países que no son signatarios ni Partes ha 
tenido acceso a recursos para actividades de apoyo 
gracias a la modificación de los criterios de 
admisibilidad que introdujo el Consejo del FMAM 
mediante una decisión por correo el 14 de enero 

                                                                 
1 UNEP/MC/COP.2/INF/3 - Informe presentado por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial a la Conferencia 
de las Partes en el Convenio de Minamata sobre el Mercurio en su segunda reunión. 
2 FMAM, 2014, Directrices iniciales del FMAM relativas a las actividades de apoyo para el Convenio de 
Minamata sobre el Mercurio, Documento del Consejo, GEF/C.45/Inf.05/Rev.01. 
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de 2015, a petición del sexto período de sesiones del 
Comité Intergubernamental sobre el mercurio, a fin 
de que los Estados que no son signatarios ni Partes 
pudiesen acceder a los recursos del FMAM para 
llevar a cabo actividades de apoyo. Esta 
modificación de las condiciones de admisibilidad 
para los países que no son signatarios ni Partes ya 
no es aplicable: la orientación de la primera 
Conferencia de las Partes rige únicamente para los 
signatarios y las Partes en relación con el acceso a la 
financiación para actividades de apoyo3. 

 

Según lo dispuesto en el párrafo 7 del artículo 13 del 
Convenio, el Fondo Fiduciario del FMAM aportará 
nuevos recursos financieros previsibles, adecuados y 
oportunos para sufragar los costos de apoyo a la 
aplicación del Convenio conforme a lo acordado por la 
Conferencia de las Partes, incluidos los costos derivados 
de actividades que: 

Esta orientación se ha usado para fundamentar la 
programación de la sexta reposición del FMAM y se 
ha examinado en las negociaciones de la séptima 
reposición del Fondo, concluidas en abril de 2018. 
La nueva estrategia se incluye en el resumen de las 
negociaciones de la séptima reposición del Fondo 
Fiduciario del FMAM4. 

a) Estén controladas por los países;  

b) Se ajusten a las prioridades programáticas reflejadas 
en la orientación pertinente impartida por la Conferencia 
de las Partes; 

c) Creen capacidad y promuevan la utilización de 
conocimientos especializados locales y regionales, 
cuando proceda;  

d) Promuevan sinergias con otras esferas de actividad; 

e) Continúen fomentando las sinergias y los beneficios 
secundarios dentro de la esfera de actividad de los 
productos químicos y los desechos; 

f) Promuevan enfoques, mecanismos y arreglos 
financieros de múltiples fuentes, en especial del sector 
privado, si procede; y  

g) Fomenten el desarrollo socioeconómico nacional 
sostenible, la reducción de la pobreza y las actividades 
coherentes con los programas de gestión racional del 
medio ambiente vigentes a nivel nacional que tengan por 
objeto la protección de la salud humana y el medio 
ambiente. 

 

 

Según lo dispuesto en el párrafo 7 del artículo 13 del 
Convenio, el Fondo Fiduciario del FMAM aportará 
recursos para sufragar los costos adicionales convenidos 
que permitan obtener beneficios ambientales mundiales y 
la totalidad de los costos convenidos de algunas 
actividades de apoyo. 

Esta disposición se refleja en las estrategias del 
FMAM. 

En la sexta reposición del FMAM se asignaron 141 
millones de dólares a la aplicación del Convenio de 
Minamata. El FMAM ha programado recursos para 
sufragar la totalidad de los costos de la realización 
de evaluaciones iniciales del Convenio de Minamata 
y de la elaboración de planes nacionales de acción 
para la extracción de oro artesanal y en pequeña 
escala. Asimismo, el FMAM ha asignado recursos 
para varios proyectos que tienen por objeto la 

                                                                 
3 Hasta el 15 de mayo de 2019, el FMAM prestó apoyo a un total de 111 países mediante las reposiciones quinta, 
sexta y séptima del Fondo para la realización de sus evaluaciones iniciales del Convenio de Minamata y a 34 
países para la preparación de sus planes nacionales de acción para la extracción de oro artesanal y en pequeña 
escala. De las 111 evaluaciones iniciales del Convenio financiadas hasta la fecha, 17 corresponden a países que no 
son signatarios ni Partes, 33 a países que son signatarios pero no Partes, 45 a países signatarios y Partes, y 16 a 
países que no son signatarios pero sí Partes. De los 34 planes nacionales de acción financiados para la extracción 
de oro artesanal y en pequeña escala, 18 corresponden a países signatarios que son Partes, 9 a signatarios pero no 
Partes, 4 a países no signatarios pero sí Partes y 3 a países que no son signatarios ni Partes. En total, 18 países 
tendrán que ratificar el Convenio a fin de poder optar a recibir financiación para sus evaluaciones iniciales. 
4 FMAM, 2018, Informe sobre la séptima reposición del Fondo Fiduciario del FMAM, Documento del Consejo, 
GEF/A.6/05/Rev.01. 
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aplicación rápida del Convenio, en particular en el 
sector de la extracción de oro artesanal y en pequeña 
escala. En la séptima reposición del Fondo se 
asignaron teóricamente 206 millones de dólares a la 
aplicación del Convenio, incluida la asunción de 
todos los costos convenidos de algunas actividades 
de apoyo. 

 

Cuando dote de recursos financieros a las Partes que son 
países en desarrollo y países con economías en 
transición, el Fondo deberá priorizar en particular: 

a) Las actividades de apoyo, en especial las actividades 
de evaluación inicial del Convenio de Minamata y los 
planes nacionales de acción para la extracción de oro 
artesanal y en pequeña escala; 

b) Las actividades destinadas a aplicar las disposiciones 
del Convenio, priorizando las que: 

Esta orientación se ha usado con fines 
programáticos en la sexta reposición del FMAM y 
se ha examinado en las prioridades programáticas de 
la estrategia de la séptima reposición del Fondo 
correspondiente a la esfera de actividad de los 
productos químicos y desechos. Todos los proyectos 
y programas de la sexta reposición del FMAM y de 
lo que va de séptima que tienen por objeto la 
aplicación del Convenio de Minamata se ajustan a 
esta orientación. 

i) Guarden relación con obligaciones jurídicamente 
vinculantes; 

ii) Faciliten la aplicación rápida del Convenio desde 
su entrada en vigor para una Parte;  

iii) Permitan la reducción de las emisiones y 
liberaciones de mercurio y se ocupen de los 
efectos del mercurio en la salud y el medio 
ambiente. 

 

 

Según el párrafo 8 del artículo 13 del Convenio, al 
aportar recursos para una actividad, el FMAM debería 
tener en cuenta el potencial de reducción de mercurio de 
una actividad propuesta en relación con su costo. 

En la sexta reposición del FMAM y en lo que va de 
séptima se han aprobado proyectos que pueden 
propiciar unas reducciones de mercurio 
considerables. El Fondo sigue colaborando con 
países y organismos para estudiar el potencial de 
reducción de mercurio en relación con su costo. 

1. Evaluaciones iniciales del Convenio de Minamata  

2. Preparación de planes nacionales de acción para la 
extracción del oro artesanal y en pequeña escala, según 
lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 7 y en el anexo C  

3. Otros tipos de actividades de apoyo acordadas por la 
Conferencia de las Partes 

Esta orientación se ha usado para fundamentar la 
labor programática de la sexta reposición del 
FMAM y se ha examinado en las prioridades 
programáticas de la estrategia de la séptima 
reposición del Fondo correspondiente a la esfera de 
actividad de los productos químicos y desechos. En 
la sexta reposición del FMAM y en lo que va de 
séptima se ha concedido financiación a todas las 
actividades de apoyo que reunían los requisitos para 
obtenerla y la solicitaron. 

Cuando dote a las Partes que reúnan las condiciones 
exigidas de recursos financieros para actividades 
dirigidas a hacer efectivas las disposiciones del 
Convenio, el FMAM deberá otorgar prioridad a las 
actividades que guarden relación con las obligaciones 
jurídicamente vinculantes que incumben a las Partes en 
virtud del Convenio y tomar en consideración las 
posibles reducciones de mercurio de una actividad 
propuesta en relación con su costo. Esas actividades 
podrán estar relacionadas con los ámbitos que se indican 
a continuación sin seguir un orden determinado: 

Estas actividades se han incluido en la estrategia de 
la séptima reposición del Fondo correspondiente a la 
esfera de actividad de los productos químicos y 
desechos. 

 Fuentes de suministro y comercio de mercurio; 

 Productos con mercurio añadido;  

 Procesos de producción en los que se usa 
mercurio o compuestos de mercurio;  

 Extracción de oro artesanal y en pequeña escala; 

 Emisiones; 

 Liberaciones; 
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 Almacenamiento provisional ambientalmente 
racional de mercurio, distinto del mercurio de 
desecho;  

 Desechos de mercurio;  

 Presentación de informes; 

 Creación de capacidad, asistencia técnica y 
transferencia de tecnología en relación con los 
ámbitos mencionados en los puntos precedentes. 

 

Al examinar las actividades destinadas a poner en 
práctica las disposiciones del Convenio que faciliten la 
aplicación rápida del Convenio desde el momento de su 
entrada en vigor, el FMAM deberá considerar también la 
posibilidad de prestar apoyo a las actividades que, sin ser 
jurídicamente obligatorias en virtud del Convenio, 
puedan ayudar considerablemente a una Parte a 
prepararse para aplicar el Convenio desde el momento en 
que este entre en vigor para ella. 

Esta cuestión se abordará durante la labor 
programática de la séptima reposición del Fondo, y 
se informará al respecto en las Conferencias de las 
Partes posteriores. 

 

En el contexto del mandato del Fondo, esas actividades 
pueden consistir entre otras cosas, en la prestación de 
apoyo para lo siguiente: 

Estas cuestiones se abordarán durante la labor 
programática de la séptima reposición del Fondo, y 
se informará al respecto en las Conferencias de las 
Partes posteriores. 

a) Con respecto a las emisiones, la elaboración, por las 
Partes que alberguen fuentes de emisiones que sean del 
caso, de planes nacionales en los que se establezcan las 
medidas que deben adoptarse para controlar las 
emisiones y sus metas, objetivos y resultados previstos; 

b) Con respecto a las liberaciones, la elaboración, por 
las Partes que alberguen fuentes de liberaciones que sean 
del caso, de planes nacionales en los que se establezcan 
las medidas que deben adoptarse para controlar las 
libraciones y sus metas, objetivos y resultados previstos; 

c) Con respecto a los sitios contaminados, la creación 
de capacidad para la elaboración de estrategias 
destinadas a localizar y evaluar los sitios contaminados 
con mercurio o compuestos de mercurio y, cuando 
proceda, para la rehabilitación de esos sitios; 

d) Intercambio de información;  

e) Información, sensibilización y formación del público;  

f) Cooperación en la concepción y el perfeccionamiento 
de las actividades de investigación, desarrollo y 
vigilancia; 

g) Elaboración de planes de ejecución tras las 
evaluaciones iniciales. 

 

  

Las actividades destinadas a aplicar las disposiciones del 
Convenio que permiten reducir las emisiones y 
liberaciones de mercurio y se ocupan de los efectos del 
mercurio en la salud y el medio ambiente pueden 
englobar actividades relativas a las disposiciones 
vinculantes y no vinculantes, de las que serán prioritarias 
las disposiciones vinculantes examinadas más arriba, que 
cumplan con el mandato del FMAM de obtener 
beneficios ambientales a escala mundial y reflejen la 
estrategia del FMAM correspondiente a la esfera de 
actividad de los productos químicos y desechos. 

Estas cuestiones se abordarán durante la labor 
programática de la séptima reposición del Fondo, y 
se informará al respecto en las Conferencias de las 
Partes posteriores. 

 

Según lo dispuesto en el párrafo 11 del artículo 13, la 
Conferencia de las Partes examinará, a más tardar en su 
tercera reunión, y de ahí en adelante de manera periódica, 
el nivel de financiación, la orientación facilitada por la 

A solicitud de la Conferencia de las Partes, el 
FMAM aportará información relacionada con el 
examen previsto en el párrafo 11 del artículo 13 del 
Convenio de Minamata. 
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Conferencia de las Partes a las entidades encargadas del 
funcionamiento del Mecanismo establecido conforme a 
ese artículo y la eficacia de tales entidades, así como su 
capacidad de atender las cambiantes necesidades de las 
Partes que son países en desarrollo y las Partes con 
economías en transición. A partir de ese examen, la 
Conferencia de las Partes adoptará las medidas 
adecuadas para incrementar la eficacia del mecanismo 
financiero, como, por ejemplo, actualizar las 
orientaciones impartidas al FMAM y asignarles la 
prioridad que sea necesaria. 

Orientación recibida en el sexto período de sesiones del Comité 
Intergubernamental de Negociación encargado de elaborar un instrumento 
jurídicamente vinculante a nivel mundial sobre el mercurio5 

Resultado del Comité Intergubernamental de 
Negociación 

Respuesta del FMAM 

1 Solicitar al Fondo para el Medio Ambiente Mundial 
que aplique los siguientes criterios de admisibilidad 
al prestar apoyo financiero a países en desarrollo y 
países con economías en transición para las 
actividades previstas en el Convenio de Minamata 
sobre el Mercurio: 

Criterios de admisibilidad 

a) Partes en el Convenio; 

b) Signatarios del Convenio en la realización de 
actividades, en particular actividades de apoyo, que 
faciliten la aplicación y ratificación rápidas del 
Convenio; 

c) No signatarios del Convenio, para actividades 
de apoyo, siempre y cuando el Estado en cuestión 
esté adoptando verdaderas medidas para convertirse 
en Parte, demostradas por el envío de una carta del 
ministro competente al Director Ejecutivo del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente y al Funcionario Ejecutivo Principal y 
Presidente del Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial. 

El Consejo del FMAM aprobó nuevos criterios 
de admisibilidad en enero de 2015. La Secretaría 
del FMAM también distribuyó estos criterios 
nuevos entre los organismos del FMAM en 
febrero de 2015. 

La secretaría provisional del Convenio de 
Minamata distribuyó el modelo de la carta que 
debían presentar los no signatarios sobre la 
adopción de verdaderas medidas en pro de la 
adhesión. 

En el período de la sexta reposición del FMAM 
que abarca el informe se prestó apoyo a 24 países 
no signatarios con arreglo a los nuevos criterios. 
De esos 24 países, cinco han ratificado el Convenio 
(Botswana, El Salvador, Eswatini, Lesotho y 
Saint Kitts y Nevis). 

2 Solicitar al Fondo para el Medio Ambiente Mundial 
que sopese la posibilidad de emprender las 
actividades siguientes al dotar de recursos 
financieros a países en desarrollo y países con 
economías en transición: 

a) Actividades de apoyo, enunciadas en las 
directrices iniciales del Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial relativas a las actividades de 
apoyo para el Convenio de Minamata sobre el 
Mercurio, en particular las actividades de 
evaluación inicial del Convenio de Minamata y los 
planes nacionales de acción para la extracción de 
oro artesanal y en pequeña escala, a fin de facilitar 
la ratificación; 

b) Actividades destinadas a aplicar las 
disposiciones del Convenio, priorizando las que: 

La estrategia de la sexta reposición del FMAM en 
materia de productos químicos y desechos persigue 
dos objetivos para alcanzar la meta de la 
eliminación de los productos químicos y los 
desechos nocivos. El FMAM ha programado la 
asignación de 124 millones de dólares para 
proyectos relacionados con el mercurio en el marco 
de esos dos programas en los tres primeros años de 
su sexto período de reposición. 

                                                                 
5 UNEP(DTIE)/Hg/INC.6/24, 
http://www.mercuryconvention.org/Portals/11/documents/meetings/inc6/Spanish/6_24_s_report.pdf.http://www.
mercuryconvention.org/Portals/11/documents/meetings/inc6/English/6_24_e_report.pdf. 
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i) Guarden relación con obligaciones 
jurídicamente vinculantes; 

ii) Faciliten la aplicación rápida del Convenio 
desde su entrada en vigor; 

iii) Permitan la reducción de las emisiones y 
liberaciones de mercurio y se ocupen de los 
efectos del mercurio en la salud y el medio 
ambiente. 

Resoluciones aprobadas por la Conferencia de Plenipotenciarios sobre el 
Convenio de Minamata sobre el Mercurio y respuesta del FMAM6 

 Resolución Respuesta del FMAM 

1 Invita al Consejo del Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial a que apoye a los países en 
desarrollo y países con economías en transición 
signatarios del Convenio en la realización de 
actividades, en particular actividades de 
habilitación, que faciliten la pronta aplicación 
y ratificación del Convenio; 

En la 44ª reunión del Consejo del FMAM (junio 
de 2013) se asignaron 10 millones de dólares para 
la realización de actividades de apoyo en el marco 
del Convenio de Minamata en el quinto período de 
reposición del Fondo, en concreto evaluaciones 
iniciales del Convenio y planes nacionales de 
acción para la extracción de oro artesanal y en 
pequeña escala. Se han formulado directrices para 
la aplicación de esos proyectos. En la sexta 
reposición del FMAM se han asignado 30 millones 
de dólares en concepto de recursos adicionales para 
esas actividades de apoyo. 

El Comité Internacional de Negociación encargado 
de elaborar un instrumento jurídicamente 
vinculante a nivel mundial sobre el mercurio o la 
Conferencia de las Partes podrá modificar las 
directrices iniciales7 según sea necesario. 

2 Invita al Consejo del Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial a que haga efectiva la inclusión 
del Fondo Fiduciario del Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial como parte del mecanismo 
financiero del Convenio de Minamata y recomiende 
a la Asamblea del Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial que, con carácter urgente, haga los ajustes 
que sean necesarios en el Instrumento Constitutivo 
del Fondo para el Medio Ambiente Mundial 
Reestructurado para que este pueda desempeñar su 
función en el mecanismo financiero; 

En la quinta Asamblea del FMAM (mayo de 2014), 
el Instrumento del FMAM se modificó para incluir 
el Convenio de Minamata en la lista de Convenios 
atendidos por el Fondo8. El nuevo párrafo 6 e) del 
Instrumento del FMAM contiene el texto siguiente: 

“e) Funcionará como una de las entidades que 
integran el mecanismo financiero del Convenio de 
Minamata sobre el Mercurio, de conformidad con 
los párrafos 5, 6 y 8 de su artículo 13. A tal efecto, 
el FMAM seguirá las orientaciones de la 
Conferencia de las Partes, a la que rendirá cuentas. 
La Conferencia de las Partes brindará orientación 
sobre las estrategias generales, las políticas, las 
prioridades programáticas y las condiciones que 
otorguen el derecho a acceder a los recursos 
financieros y utilizarlos. Asimismo, la Conferencia 
de las Partes impartirá orientaciones al FMAM 
respecto de una lista indicativa de categorías de 
actividades que podrán recibir apoyo, y aportará los 
recursos para sufragar los costos adicionales 
convenidos que permitan obtener beneficios 
ambientales mundiales y la totalidad de los costos 
convenidos de algunas actividades habilitantes, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 7 del 
artículo 13 del Convenio.” 

                                                                 
6 UNEP(DTIE)/Hg/CONF/4, 
http://www.mercuryconvention.org/Portals/11/documents/meetings/dipcon/english/CONF_4_Final_Act_e.pdf. 
7 UNEP(DTIE)/Hg/INC.6/24, 
http://www.mercuryconvention.org/Portals/11/documents/meetings/inc6/Spanish/6_24_s_report.pdf. 
8 GEF/A.5/09, https://www.thegef.org/sites/default/files/council-meeting- 
documents/GEF.A.5.09_Amendments_to_the_Instrument_April_16_2014_V3_1.pdf. 
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 Resolución Respuesta del FMAM 

3 Decide que el Comité elabore un proyecto de 
memorando de entendimiento que acordarían el 
Consejo del Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial y la Conferencia de las Partes sobre los 
arreglos para hacer efectivas las disposiciones 
pertinentes de los párrafos 5 a 8 del artículo 13, 
para que lo apruebe la Conferencia de las Partes en 
su primera reunión; 

La Secretaría del FMAM remitió a la secretaría 
provisional del Convenio de Minamata el 
memorando de entendimiento con el Convenio de 
Estocolmo para que sirviese de pauta en la 
elaboración del memorando. En los documentos del 
sexto período de sesiones del CIN, la secretaría 
provisional del Convenio de Minamata aportó 
ejemplos de memorandos de entendimiento entre 
el Consejo del FMAM y diversas Conferencias 
de las Partes. 

En su séptimo período de sesiones, el CIN aprobó 
una versión revisada del proyecto de memorando 
de entendimiento, que se sometió al examen de 
la 51ª reunión del Consejo del FMAM. A principios 
de 2017, la Secretaría del FMAM transmitió 
observaciones del Consejo del FMAM a la 
secretaría provisional para su inclusión en el 
documento de la primera reunión de la Conferencia 
de las Partes, que se sometería al examen de esta. 

4 Decide también que el Comité elabore y apruebe, 
con carácter provisional hasta que la Conferencia 
de las Partes lo haga oficialmente en su primera 
reunión, orientaciones para el Consejo del Fondo 
para el Medio Ambiente Mundial sobre las 
estrategias generales, las políticas, las prioridades 
de los programas, las condiciones para acceder a 
los recursos financieros y utilizarlos y una lista 
indicativa de categorías de actividades que puedan 
recibir apoyo del Fondo Fiduciario del Fondo para 
el Medio Ambiente Mundial; 

En su séptimo período de sesiones, el CIN aprobó, 
con carácter provisional hasta que la Conferencia 
de las Partes la aprobase oficialmente en su primera 
reunión, la versión revisada de un proyecto de 
orientaciones para el FMAM sobre las estrategias 
generales, las políticas, las prioridades 
programáticas y las condiciones que otorgan el 
derecho a acceder a los recursos financieros y 
utilizarlos, y sobre una lista indicativa de las 
categorías de actividades que podrían recibir apoyo 
del Fondo Fiduciario del Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial. 

El FMAM ha hecho avances en relación con 
diversos aspectos del proyecto de orientaciones 
iniciales, que se resumen en el cuadro 1 del 
presente informe; por ejemplo, las orientaciones se 
usan para encauzar la labor programática en la 
sexta reposición del Fondo y se citan en el proyecto 
de documento de orientación programática para las 
negociaciones de la séptima reposición. En la 
programación de la sexta reposición del Fondo se 
ha prestado una atención especial a las actividades 
de apoyo y las medidas para facilitar la aplicación 
rápida del Convenio. En junio de 2017, el FMAM 
había financiado 100 evaluaciones iniciales del 
Convenio de Minamata, 30 planes nacionales de 
acción y una serie de proyectos que tenían por 
objeto eliminar más de 800 toneladas de mercurio. 

5 Invita a los donantes del Fondo Fiduciario del 
Fondo para el Medio Ambiente Mundial a que en la 
sexta reposición y las reposiciones posteriores del 
Fondo Fiduciario, aporten más recursos financieros, 
que sean suficientes para que el Fondo para el 
Medio Ambiente Mundial apoye las actividades 
encaminadas a facilitar la rápida entrada en vigor y 
la aplicación eficaz del Convenio. 

En la sexta reposición del Fondo Fiduciario 
del FMAM se han asignado 141 millones de 
dólares para apoyar actividades dirigidas a 
promover la rápida entrada en vigor y la aplicación 
efectiva del Convenio de Minamata, desglosados de 
la manera siguiente: 30 millones de dólares para 
actividades de apoyo y 111 millones de dólares 
para apoyar la adopción rápida de medidas. 
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Recursos programados para el Convenio de Minamata, julio de 2010 a mayo de 2019 

País Lista de países Esfera de 
actividad 

Título Fase del 
FMAM 

Tipo13 Organismo Cantidad (en 
dólares de 
los EE.UU.)14 

Cofinanciación 
(en dólares de 
los EE.UU.) 

Albania   D15 Evaluación inicial del Convenio de Minamata para Albania FMAM-6 AA PNUD 200 000  0 
Angola   D Plan nacional de acción sobre el mercurio en el sector de la 

extracción de oro artesanal y en pequeña escala de Angola  
FMAM-7 AA ONUDI 500 000 58 500 

Argentina   D Gestión ambientalmente racional de los contaminantes 
orgánicos persistentes, el mercurio y otros productos 
químicos peligrosos en la Argentina  

FMAM-7 PO PNUD 1 846 100 34 500 000 

Argentina   D Evaluación inicial del Convenio de Minamata para Argentina FMAM-6 AA PNUD 200 000  0 
Argentina   C16 Proyecto preparatorio para facilitar la aplicación del 

instrumento jurídicamente vinculante sobre el mercurio 
(Convenio de Minamata) en Argentina destinado a proteger 
la salud y el medio ambiente 

FMAM-5 PM ONUDI 350 000 530 000 

Armenia   C Evaluación inicial del Convenio de Minamata en la 
República de Armenia 

FMAM-5 AA ONUDI 200 000 22 000 

Azerbaiyán   D Reforzar la adopción de decisiones a nivel nacional con 
miras a la ratificación del Convenio de Minamata y crear 
capacidad para la puesta en práctica de futuras disposiciones 

FMAM-6 AA PNUD 200 000 0  

Belarús   D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata  

FMAM-6 AA PNUMA 200 000 0  

Belice   D Realización de evaluaciones iniciales del Convenio de 
Minamata en el Caribe (Belice) 

FMAM-6 AA PNUMA 150 000  0 

Bolivia   C Transición a una iluminación energéticamente eficiente FMAM-5 PO PNUMA 45 662 0 
Bosnia y 
Herzegovina 

  D Reforzar la adopción de decisiones de Bosnia y Herzegovina 
con miras a la adhesión al Convenio de Minamata y crear 
capacidad para la puesta en práctica de futuras disposiciones 

FMAM-6 AA PNUD 200 000 0  

Brasil   C Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata sobre el Mercurio en el Brasil 

FMAM-5 AA PNUMA 821 918 1 690 000 

Burkina Faso   D Plan nacional de acción sobre el mercurio en el sector de la 
extracción de oro artesanal y en pequeña escala de 
Burkina Faso 

FMAM-6 AA ONUDI 500 000 216 000 

                                                                 
13 AA: actividades de apoyo; PM: proyecto mediano (proyecto de menos de dos millones de dólares); PO: proyecto ordinario (proyecto de más de dos millones de dólares); DMP: 
documento marco de un programa para los enfoques programáticos. 
14 Esta cifra representa únicamente la subvención del FMAM y no incluye subvenciones para la preparación de proyectos ni honorarios de organismos. 
15 D: la esfera de actividad de los productos químicos y los desechos. 
16 C: la esfera de actividad de los contaminantes orgánicos persistentes, que dejó de existir tras la quinta reposición del FMAM y quedó sustituida por la esfera de actividad de los 
productos químicos y los desechos a raíz de la aprobación de una enmienda al Instrumento del FMAM en la Quinta Asamblea del FMAM (mayo de 2014). 
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País Lista de países Esfera de 
actividad 

Título Fase del 
FMAM 

Tipo13 Organismo Cantidad (en 
dólares de 
los EE.UU.)14 

Cofinanciación 
(en dólares de 
los EE.UU.) 

Camerún   D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata en el Camerún 

FMAM-6 AA PNUMA 200 000 0  

Chad   D Evaluación inicial del Convenio de Minamata en el Chad  FMAM-6 AA ONUDI 200 000 78 600 
Chile   C Transición a una iluminación energéticamente eficiente FMAM-5 PO PNUMA 45 662 0 
China   D Demostración de la reducción y minimización del mercurio 

en la producción de cloruro de vinilo 
FMAM-6 PO ONUDI 16 200 000 99 000 000 

China   D Fortalecimiento de la capacidad de aplicación del Convenio 
de Minamata sobre el Mercurio 

FMAM-6 PO Banco 
Mundial 

8 000 000 8 000 000 

China   C Evaluación inicial del Convenio de Minamata en la 
República Popular China 

FMAM-5 AA ONUDI 1 000 000 975 000 

China   C Proyecto piloto sobre la elaboración de un inventario del 
mercurio en China 

FMAM-5 PM PNUMA 1 000 000 3 146 265 

China   C Reducción de las emisiones de mercurio y promoción de la 
gestión racional de los productos químicos en las operaciones 
de fundición de zinc 

FMAM-5 PM ONUDI 990 000 4 000 000 

Colombia   D Evaluación inicial del Convenio de Minamata en la 
República de Colombia 

FMAM-6 AA ONUDI 200 000 8 000 

Colombia   D Reducción de las liberaciones de mercurio y contaminantes 
orgánicos persistentes producidos de forma no intencional 
procedentes de la gestión de desechos sanitarios, tratamiento 
de desechos electrónicos, procesamiento de chatarra y 
combustión de biomasa 

FMAM-6 PO PNUD 686 000 1 000 000 

Comoras   C Evaluación inicial del Convenio de Minamata en las 
Comoras 

FMAM-5 AA ONUDI 200 000 67 000 

Costa Rica   C Evaluación inicial del Convenio de Minamata para Costa 
Rica 

FMAM-5 AA PNUD 200 000 0 

Djibouti   D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata en Djibouti 

FMAM-6 AA PNUMA 200 000 0  

Ecuador   D Plan nacional de acción sobre el mercurio en el sector de la 
extracción de oro artesanal y en pequeña escala del Ecuador 

FMAM-6 AA ONUDI 500 000 81 000 

Ecuador   D Programa nacional para la gestión ambientalmente racional y 
la gestión del ciclo de vida de las sustancias químicas 

FMAM-6 PO PNUD 3 795 000 15 131 702 

Egipto   C Proteger la salud humana y el medio ambiente de las 
liberaciones no intencionales de contaminantes orgánicos 
persistentes procedentes de la incineración y la combustión al 
aire libre de desechos sanitarios y electrónicos 

FMAM-5 PO PNUD 550 000 1 600 000 

El Salvador   D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata en El Salvador 

FMAM-6 AA PNUMA 200 000 0  
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País Lista de países Esfera de 
actividad 

Título Fase del 
FMAM 

Tipo13 Organismo Cantidad (en 
dólares de 
los EE.UU.)14 

Cofinanciación 
(en dólares de 
los EE.UU.) 

Eritrea   D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata y un plan nacional de acción para la extracción de 
oro artesanal y en pequeña escala en Eritrea 

FMAM-6 AA PNUMA 700 000  0 

Federación de 
Rusia 

  C Proyecto piloto sobre la elaboración de un inventario del 
mercurio en la Federación de Rusia 

FMAM-5 PM PNUMA 1 000 000 3 418 969 

Gabón   D Plan nacional de acción sobre el mercurio en el sector de la 
extracción de oro artesanal y en pequeña escala del Gabón 

FMAM-6 AA ONUDI 500 000 161 000 

Georgia   C Reforzar la adopción de decisiones a nivel nacional con 
miras a la ratificación del Convenio de Minamata y crear 
capacidad para la puesta en práctica de futuras disposiciones 

FMAM-5 AA PNUD 200 000 0 

Ghana   D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata sobre el Mercurio para Ghana  

FMAM-6 AA PNUD 200 000   

Ghana   D Plan nacional de acción sobre el mercurio en el sector de la 
extracción de oro artesanal y en pequeña escala de Ghana 

FMAM-6 AA ONUDI 500 000 55 250 

Guatemala   D Convenio de Minamata: evaluación inicial en Guatemala FMAM-6 AA ONUDI 200 000 78 600 
Guyana   D Evaluación inicial del Convenio de Minamata para Guyana FMAM-6 AA PNUD 200 000 0  
Guyana   PMEA17 Fortalecimiento del marco propicio para la integración de la 

diversidad biológica y la reducción del mercurio en las 
operaciones de extracción de oro de pequeña y mediana 
escala 

FMAM-6 PO PNUD 892 759 29 662 745 

Honduras   D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata y un plan nacional de acción para la extracción de 
oro artesanal y en pequeña escala en Honduras 

FMAM-6 AA PNUMA 700 000 0  

Honduras   C Gestión ambientalmente racional del mercurio y productos 
que contienen mercurio y sus desechos en la extracción de 
oro artesanal y en pequeña escala y en la asistencia médica 

FMAM-5 PM PNUD 1 300 000 3 960 000 

Filipinas   C Mejorar la salud y el medio ambiente de las comunidades 
que se dedican a la extracción de oro artesanal en Filipinas 
mediante la reducción de las emisiones de mercurio 

FMAM-5 PM ONUDI 550 000 1 081 070 

India   D Mejorar la gestión del mercurio en la India FMAM-6 AA PNUD 1 000 000  0 
Indonesia   D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 

Minamata y un plan nacional de acción para la extracción de 
oro artesanal y en pequeña escala en Indonesia 

FMAM-6 AA PNUMA 700 000  0 

Islas Marshall   D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata en las Islas Marshall 

FMAM-6 AA PNUMA 125 000 0  

                                                                 
17 PMEA: Proyectos de múltiples esferas de actividad, es decir, proyectos que se ocupan de muchas esferas de actividad prioritarias del FMAM en un mismo proyecto. 
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País Lista de países Esfera de 
actividad 

Título Fase del 
FMAM 

Tipo13 Organismo Cantidad (en 
dólares de 
los EE.UU.)14 

Cofinanciación 
(en dólares de 
los EE.UU.) 

Iraq   D Elaborar el plan nacional de aplicación del Convenio de 
Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes y la 
evaluación inicial del Convenio de Minamata sobre el 
Mercurio en el Iraq 

FMAM-6 AA PNUMA 200 000 0  

Jordania   D Reforzar la adopción de decisiones a nivel nacional con 
miras a la ratificación del Convenio de Minamata y crear 
capacidad para la puesta en práctica de futuras disposiciones 

FMAM-6 AA PNUD 200 000   

Kazajstán   D Evaluación inicial del Convenio de Minamata FMAM-6 AA PNUD 400 000  0 
Kazajstán   C Actualización del plan nacional de aplicación, integración de 

los contaminantes orgánicos persistentes en la planificación 
nacional y promoción de la gestión racional de los desechos 
sanitarios en Kazajstán 

FMAM-5 PO PNUD 200 000 470 000 

Kenya   D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata  

FMAM-6 AA Acceso 
directo 

200 000 0  

Kenya   C Medidas iniciales sobre el mercurio para Kenya FMAM-5 AA Secretaría 
del FMAM 

200 000 34 000 

Macedonia   D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata  

FMAM-6 AA PNUMA 200 000 0  

Madagascar   D Elaboración de un plan nacional de acción para la extracción 
de oro artesanal y en pequeña escala en Madagascar 

FMAM-6 AA PNUMA 500 000 0  

Madagascar   C Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata en Madagascar 

FMAM-5 AA PNUMA 182 648 200 000 

Malasia   D Evaluación inicial del Convenio de Minamata en Malaysia FMAM-6 AA PNUD 250 000 250 000 
Maldivas   D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 

Minamata en Maldivas 
FMAM-6 AA PNUMA 200 000 0  

Marruecos   D Reforzar el mecanismo de adopción de decisiones a nivel 
nacional con miras a la ratificación del Convenio de 
Minamata y fortalecer la capacidad nacional para la puesta en 
práctica de futuras disposiciones 

FMAM-6 AA PNUD 200 000 0  

Mauricio   C Reforzar la adopción de decisiones a nivel nacional con 
miras a la ratificación del Convenio de Minamata y crear 
capacidad para la puesta en práctica de futuras disposiciones 

FMAM-5 AA PNUD 199 749 125 000 

México   D Reducción de los riesgos ambientales mundiales mediante la 
vigilancia y la concepción de medios de vida alternativos 
para el sector de la extracción primaria de mercurio en 
México 

FMAM-7 PO PNUMA 7 035 000 40 850 000 

México   C Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata en México 

FMAM-5 AA PNUMA 456 530 40 000 

Micronesia   D Elaboración de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata en los Estados Federados de Micronesia 

FMAM-6 AA PNUMA 125 000 0  
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País Lista de países Esfera de 
actividad 

Título Fase del 
FMAM 

Tipo13 Organismo Cantidad (en 
dólares de 
los EE.UU.)14 

Cofinanciación 
(en dólares de 
los EE.UU.) 

Moldova   C Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata en Moldova 

FMAM-5 AA PNUMA 182 648 52 000 

Mongolia   D Elaboración de un plan nacional de acción para la extracción 
de oro artesanal y en pequeña escala  

FMAM-6 AA PNUMA 500 000  0 

Mongolia   D Evaluación inicial avanzada del Convenio de Minamata en 
Mongolia 

FMAM-6 AA ONUDI 200 000 18 600 

Mongolia   C Reducir la exposición al mercurio del ser humano y el medio 
ambiente mediante la promoción de la gestión racional de los 
productos químicos en Mongolia 

FMAM-5 PM ONUDI 600 000 1 569 000 

Montenegro   D Evaluación inicial del Convenio de Minamata para 
Montenegro 

FMAM-6 AA PNUD 200 000 20 000 

Mozambique   D Plan nacional de acción sobre el mercurio en el sector de la 
extracción de oro artesanal y en pequeña escala de 
Mozambique 

FMAM-6 AA ONUDI 500 000 84 000 

Mundial Bangladesh, 
Guinea-Bissau, 
Mauritania, 
Mozambique, 
Samoa 

D Reforzar la adopción de decisiones a nivel nacional con 
miras a la ratificación del Convenio de Minamata y crear 
capacidad para la puesta en práctica de futuras disposiciones 

FMAM-6 AA PNUD 1 000 000 0  

Mundial Burkina Faso, 
Colombia, 
Filipinas, 
Guyana, 
Indonesia, 
Kenya, 
Mongolia, Perú 

D Oportunidades mundiales para el desarrollo a largo plazo del 
sector de la extracción de oro artesanal y en pequeña escala 
(programa GEF GOLD) 

FMAM-6 DMP PNUMA, 
PNUD, 
ONUDI, CI 

45 262 294 135 174 956 

Mundial   C Elaboración de un plan de vigilancia mundial de la 
exposición humana a las concentraciones de mercurio en el 
medio ambiente 

FMAM-5 PM PNUMA 850 000 3 005 411 

Myanmar   D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata y un plan nacional de acción para la extracción de 
oro artesanal y en pequeña escala en Myanmar  

FMAM-6 AA PNUMA 700 000 0  

Nepal   D Evaluación inicial del Convenio de Minamata en Nepal FMAM-6 AA ONUDI 200 000 108 600 
Nigeria   D Plan nacional de acción sobre el mercurio en el sector de la 

extracción de oro artesanal y en pequeña escala de Nigeria 
FMAM-6 AA ONUDI 500 000 373 000 

Nigeria   C Evaluación inicial del Convenio de Minamata en la 
República Federal de Nigeria 

FMAM-5 AA ONUDI 1 000 000 182 000 

Niue   D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata en Niue 

FMAM-6 AA PNUMA 125 000 0  

Panamá   D Evaluación inicial del Convenio de Minamata para Panamá FMAM-6 AA PNUD 200 000 0  
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País Lista de países Esfera de 
actividad 

Título Fase del 
FMAM 

Tipo13 Organismo Cantidad (en 
dólares de 
los EE.UU.)14 

Cofinanciación 
(en dólares de 
los EE.UU.) 

Papua Nueva 
Guinea 

  D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata en Papua Nueva Guinea 

FMAM-6 AA PNUMA 300 000 0  

Paraguay   D Elaboración de planes nacionales de acción para la 
extracción de oro artesanal y en pequeña escala en el 
Paraguay 

FMAM-6 AA PNUMA 500 000 0  

Perú   D Plan nacional de acción sobre el mercurio en el sector de la 
extracción de oro artesanal y en pequeña escala del Perú 

FMAM-6 AA ONUDI 500 000 217 000 

Regional Angola, Malawi, 
Zimbabwe 

D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata sobre el Mercurio en África 

FMAM-6 AA PNUMA 547 945 505 000 

Regional Antigua y 
Barbuda, 
Dominica, 
Granada, San 
Vicente y las 
Granadinas 

D Realización de evaluaciones iniciales del Convenio de 
Minamata en el Caribe (Antigua y Barbuda, Dominica, 
Granada, San Vicente y las Granadinas) 

FMAM-6 AA PNUMA 600 000 0  

Regional Botswana, 
Lesotho, 
Namibia, 
Swazilandia 

D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata  

FMAM-6 AA PNUMA 800 000 61 000 

Regional Benin, Burkina 
Faso, Níger, 
Togo 

D Evaluación inicial del Convenio de Minamata en el África 
francófona II 

FMAM-6 AA ONUDI 800 000 134 400 

Regional Burundi, 
República 
Centroafricana, 
Congo, Côte 
d'Ivoire, Gabón 

D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata sobre el Mercurio en África 

FMAM-6 AA PNUMA 1 000 000 60 000 

Regional Burundi, 
República 
Centroafricana, 
Congo, Kenya, 
Swazilandia, 
Uganda, Zambia, 
Zimbabwe 

D Proyecto regional de elaboración de planes nacionales de 
acción para la extracción de oro artesanal y en pequeña 
escala en África 

FMAM-6 AA PNUMA 4 000 000 50 000 

Regional Cabo Verde, 
Santo Tomé y 
Príncipe 

D Convenio de Minamata: evaluación inicial en Cabo Verde y 
Santo Tomé y Príncipe 

FMAM-6 AA ONUDI 400 000 187 200 

Regional Islas Cook, 
Kiribati, Palau, 
Tonga, Vanuatu 

D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata sobre el Mercurio en el Pacífico 

FMAM-6 AA PNUMA 500 000 20 000 
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País Lista de países Esfera de 
actividad 

Título Fase del 
FMAM 

Tipo13 Organismo Cantidad (en 
dólares de 
los EE.UU.)14 

Cofinanciación 
(en dólares de 
los EE.UU.) 

Regional Guinea, Malí, 
Senegal 

D Evaluación inicial del Convenio de Minamata en el África 
francófona I 

FMAM-6 AA ONUDI 600 000 175 800 

Regional Guinea, Níger D Elaboración de un plan nacional de acción para la extracción 
de oro artesanal y en pequeña escala en Guinea y Níger  

FMAM-6 AA PNUMA 1 000 000 0  

Regional Jamaica, Saint 
Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, 
Trinidad y 
Tabago 

D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata en el Caribe (Trinidad y Tabago, Jamaica, Saint 
Kitts y Nevis, Santa Lucía)  

FMAM-6 AA PNUMA 600 000 0  

Regional Malí, Senegal D Elaboración de planes nacionales de acción para la 
extracción de oro artesanal y en pequeña escala en Malí y 
Senegal  

FMAM-6 AA PNUMA 1 000 000 0  

Regional Ghana, Kenya, 
Senegal, 
Tanzanía, 
Zambia 

D Programa de gestión de la contaminación y salud ambiental 
en África 

FMAM-6 DMP Banco 
Mundial 

13 486 239 98 600 000 

Regional Benin, Burkina 
Faso, Malí, 
Níger, Senegal, 
Togo 

D Inversión de impacto y creación de capacidad en apoyo de la 
gestión sostenible de los desechos para reducir las emisiones 
de contaminantes orgánicos persistentes de producción no 
intencional y mercurio en África Occidental 

FMAM-6 PO BOAD 5 331 334 77 000 000 

Regional Camboya, 
Filipinas, 
Pakistán 

C Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata en tres países asiáticos 

FMAM-5 AA PNUMA 730 594 1 702 084 

Regional Ecuador, Perú C Aplicación de medidas integradas para reducir al mínimo las 
liberaciones de mercurio procedentes de la extracción de oro 
artesanal 

FMAM-5 PM ONUDI 999 900 2 676 764 

Regional Ghana, 
Madagascar, 
Tanzanía 

C Reducción de las liberaciones de contaminantes orgánicos 
persistentes de producción no intencional y mercurio 
procedentes del sector sanitario en África 

FMAM-5 PO PNUD 517 902 2 000 345 

Regional  Albania, Bosnia 
y Herzegovina, 
Egipto, Líbano, 
Libia, 
Marruecos, 
Montenegro, 
Túnez 

PMEA Programa del Mar Mediterráneo: aumentar la seguridad 
ambiental 

FMAM-6 DMP PNUMA 5 250 000 20 500 000 

Regional  Etiopía, Gambia, 
Tanzanía, 
Uganda, Zambia 

C Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata sobre el Mercurio en África 

FMAM-5 AA PNUMA 913 242 1 129 943 
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País Lista de países Esfera de 
actividad 

Título Fase del 
FMAM 

Tipo13 Organismo Cantidad (en 
dólares de 
los EE.UU.)14 

Cofinanciación 
(en dólares de 
los EE.UU.) 

Regional  Bolivia, Chile, 
Paraguay, 
República 
Dominicana 

C Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata en América Latina y el Caribe 

FMAM-5 AA PNUMA 730 594 935 000 

Regional  Burkina Faso, 
Malí, Senegal 

C Mejorar la salud y el medio ambiente de las comunidades 
que se dedican a la extracción de oro artesanal y en pequeña 
escala mediante la reducción de las emisiones de mercurio y 
la promoción de la gestión racional de los productos 
químicos 

FMAM-5 PM ONUDI 990 000 2 450 000 

Regional  Argentina, 
Ecuador, 
Nicaragua, Perú, 
Uruguay 

C Elaboración de enfoques de gestión de los riesgos del 
mercurio en América Latina 

FMAM-5 PM PNUMA 916 000 2 894 434 

República 
Democrática del 
Congo 

  D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata y un plan nacional de acción para la extracción de 
oro artesanal y en pequeña escala en la República 
Democrática del Congo 

FMAM-6 AA PNUMA 1 000 000 0  

República 
Democrática 
Popular Lao 

  D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata y actualización de un plan nacional de acción para 
la extracción de oro artesanal y en pequeña escala  

FMAM-6 AA PNUMA 700 000 0  

República Kirguisa   D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata y actualización de un plan nacional de acción para 
la extracción de oro artesanal y en pequeña escala  

FMAM-6 AA PNUMA 700 000 0  

República Kirguisa   C Reducción de los riesgos ambientales mundiales y locales 
derivados de la extracción primaria de mercurio en Aidarken 
(República Kirguisa) 

FMAM-5 PM PNUMA 944 000 3 007 000 

República Kirguisa   C Proteger la salud humana y el medio ambiente de las 
liberaciones no intencionales de contaminantes orgánicos 
persistentes procedentes de la eliminación no racional de 
desechos sanitarios en Kirguistán 

FMAM-5 PM PNUD 120 000 360 000 

Rwanda   D Convenio de Minamata: evaluación inicial para Rwanda FMAM-7 AA ONUDI 200 000 18 400 
Rwanda   D Plan nacional de acción sobre el mercurio en el sector de la 

extracción de oro artesanal y en pequeña escala de Rwanda 
FMAM-7 AA ONUDI 500 000 58 500 

Serbia   D Evaluación inicial del Convenio de Minamata FMAM-6 AA PNUD 200 000 97 220 
Seychelles   D Reforzar la adopción de decisiones a nivel nacional con 

miras a la ratificación del Convenio de Minamata y crear 
capacidad para la puesta en práctica de futuras disposiciones 

FMAM-6 AA PNUD 199 100 25 000 

Sierra Leona   D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata y un plan nacional de acción para la extracción de 
oro artesanal y en pequeña escala en Sierra Leona 

FMAM-6 AA PNUMA 700 000 0  
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País Lista de países Esfera de 
actividad 

Título Fase del 
FMAM 

Tipo13 Organismo Cantidad (en 
dólares de 
los EE.UU.)14 

Cofinanciación 
(en dólares de 
los EE.UU.) 

Sri Lanka   D Convenio de Minamata: evaluación inicial en Sri Lanka FMAM-6 AA ONUDI 200 000 38 600 
Sudán   D Convenio de Minamata: evaluación inicial la República del 

Sudán 
FMAM-6 AA ONUDI 200 000 118 600 

Sudáfrica   D Realización de una evaluación inicial del Convenio de 
Minamata en Sudáfrica 

FMAM-6 AA PNUMA 1 000 000 0  

Suriname   D Evaluación inicial del Convenio de Minamata para Suriname  FMAM-6 AA PNUD 200 000 0  
Suriname   D Plan nacional de acción para la extracción de oro artesanal y 

en pequeña escala en Suriname  
FMAM-6 AA PNUD 500 000 0  

Tanzanía   D Elaboración de planes nacionales de acción para la 
extracción de oro artesanal y en pequeña escala en la 
República Unida de Tanzanía 

FMAM-6 AA PNUMA 500 000  0 

Túnez   D Mejorar la gestión del mercurio en Túnez FMAM-6 PM ONUDI 600 000 2 350 000 
Turquía   D Convenio de Minamata: evaluación inicial en Turquía FMAM-6 AA ONUDI 500 000 29 000 
Uruguay   C Gestión ambientalmente racional del ciclo de vida de los 

productos que contienen mercurio y sus desechos 
FMAM-5 PM PNUD 700 000 2 959 700 

Viet Nam   D Aplicación de la química ecológica en Viet Nam para apoyar 
el crecimiento verde y la reducción del uso y la liberación de 
contaminantes orgánicos persistentes y productos químicos 
nocivos 

FMAM-6 PM PNUD 469 800 1 000 000 

Viet Nam   C Evaluación inicial del Convenio de Minamata en Viet Nam FMAM-5 AA ONUDI 500 000 47 000 
Yemen   C Evaluación inicial del Convenio de Minamata en la 

República del Yemen 
FMAM-5 AA ONUDI 200 000 50 200 

            Total 164.963.620 609.859.694 
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Anexo II 

Información suministrada por el Programa internacional específico 
de conformidad con el artículo 13 del Convenio de Minamata sobre 
el Mercurio (9 de agosto de 2019) 

 1. Introducción 

1. En el párrafo 5 de su artículo 13, el Convenio de Minamata define un mecanismo para facilitar 
recursos financieros adecuados, previsibles y oportunos, a fin de apoyar a las Partes que son países en 
desarrollo y a las Partes con economías en transición en el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en virtud del Convenio.  

2. En el párrafo 6 del artículo 13 se prevé el establecimiento de un Programa internacional 
específico para apoyar la creación de capacidad y la asistencia técnica. En el párrafo 9 del mismo 
artículo se establece que el Programa internacional específico funcionará bajo la orientación de la 
Conferencia de las Partes, a la que rendirá cuentas.  

3. En su primera reunión, celebrada en septiembre de 2017, la Conferencia de las Partes decidió 
en MC-1/6:  

a) que el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente acogiese el Programa 
y su Director Ejecutivo le prestase apoyo administrativo mediante la asignación de recursos humanos 
y de otra índole por conducto de la Secretaría del Convenio de Minamata (anexo I);  

b) impartir orientación sobre el funcionamiento del Programa (anexo I), en concreto sobre 
el ámbito de aplicación, las condiciones exigidas, el funcionamiento y los recursos;  

c) que, con respecto a la duración (anexo I), el Programa podrá recibir contribuciones 
voluntarias y solicitudes de apoyo durante un período de diez años a partir de la fecha de 
establecimiento de su Fondo Fiduciario (aunque la Conferencia de las Partes podrá decidir prorrogar 
este período, por un período no superior a otros siete años, teniendo en cuenta el proceso de examen 
descrito en el párrafo 11 del artículo 13); y 

d) sobre el mandato del Programa (anexo II), concretamente lo correspondiente a: 

 la Junta Directiva del Programa;  

 los procesos de selección, evaluación y aprobación de proyectos;  

 el apoyo administrativo al Programa;  

 los resultados previstos; y  

 la contabilidad y auditoría.  

4. En su segunda reunión, celebrada en noviembre de 2018, la Conferencia de las Partes confirmó 
que solo podrían solicitar apoyo al Programa las Partes y que los miembros de la junta se designarían a 
partir de los candidatos propuestos por las Partes (véanse UNEP/MC/COP.2/19, párrafo 103, y el 
anexo II, en que se reproduce la versión de MC-1/16 que ultimó la Conferencia de las Partes en su 
segunda reunión). 

 2. Puesta en marcha del Programa internacional específico 

5. Conforme a lo solicitado por la Conferencia de las Partes en la decisión MC-1/6, el 
Director Ejecutivo del PNUMA estableció un Fondo Fiduciario específico para recibir contribuciones 
voluntarias para el Programa durante un período de diez años. El Fondo Fiduciario está en 
funcionamiento desde el 1 de enero de 2018 (véanse UNEP/MC/COP.2/9, el informe global sobre 
el Programa internacional específico para apoyar la creación de capacidad y la asistencia técnica; 
y UNEP/MC/COP.2/18, la actualización sobre el programa de trabajo y presupuesto para el 
bienio 2018-2019). 
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6. La Junta Directiva del Programa internacional específico se constituyó a principios de 2018 
y se reunió por primera vez en mayo de 2018 (véase el informe de la primera reunión de la Junta 
Directiva, UNEP/MC/SIP.GB.1/61). La Junta Directiva aprobó su reglamento en su primera reunión y 
lo presentó a la segunda reunión de la Conferencia de las Partes.  

7. Tras la primera reunión de la Junta Directiva, en la que se acordaron los criterios para la 
evaluación de las solicitudes, la Secretaría ultimó los formularios y directrices para la presentación 
de solicitudes. La primera ronda quedó abierta el 5 de junio de 2018, y se recibieron solicitudes hasta 
el 31 de agosto de 2018. Al término de la ronda la Secretaría había recibido 19 solicitudes. En su 
segunda reunión, celebrada en octubre de 2018, la Junta Directiva aprobó cinco proyectos de 
financiación2 con arreglo a la orientación impartida por la Conferencia de las Partes, las evaluaciones 
preparadas por la Secretaría y las contribuciones que había recibido el Fondo Fiduciario específico en 
el momento de celebrarse la reunión (véase el informe de la segunda reunión de la Junta Directiva, 
UNEP/MC/SIP.GB.3/23).  

8. Tras un examen de las observaciones solicitadas a las Partes acerca de la primera ronda y de 
las lecciones aprendidas y las reflexiones formuladas por la Junta Directiva y la Secretaría en su 
tercera reunión (febrero de 20194), la Secretaría concluyó la revisión de los formularios y directrices 
para la presentación de solicitudes. La segunda ronda de solicitudes estuvo abierta del 5 de marzo 
al 14 de junio de 2019; a su término, la Secretaría había recibido 20 solicitudes. La Junta Directiva 
tiene previsto reunirse en septiembre de 2019 para decidir si acepta o rechaza esas solicitudes en 
función de la orientación impartida por la Conferencia de las Partes, las evaluaciones preparadas por la 
Secretaría y las contribuciones que se hayan recibido en el Fondo Fiduciario específico antes de la 
celebración de la reunión.  

9. Tras la aprobación de los cinco proyectos de la primera ronda (2018), la Secretaría inició la 
labor administrativa y programática necesaria para ultimar el plan de ejecución de esos proyectos con 
los Gobiernos respectivos en el último trimestre de 2018. Una vez concluido el plan de ejecución con 
los respectivos Gobiernos, la Secretaría preparó los acuerdos jurídicos que debían suscribir los 
Gobiernos y el PNUMA, representado por la Secretaría del Convenio de Minamata, para que pudiese 
iniciarse el desembolso de fondos. A 9 de agosto de 2019 se habían cerrado cuatro acuerdos jurídicos, 
y ya han empezado a desembolsarse los fondos correspondientes a esos cuatro proyectos. El quinto 
acuerdo jurídico está en proceso de firma. Se ha preparado un resumen de dos páginas para cada uno 
de los proyectos con fines de intercambio y divulgación de información5. La ejecución de los 
proyectos puede durar hasta tres años. Competen a la Secretaría el desembolso de fondos según los 
plazos convenidos para la presentación de informes, la supervisión general del progreso de los 
proyectos para informar de ello a la Junta Directiva y la presentación de los informes finales y el cierre 
de los proyectos al término del ciclo de proyectos.  

 3. Nivel de financiación 

10. En la primera ronda (2018) se recibieron 1.281.448 dólares de los Estados Unidos aportados 
por Alemania, Austria, Dinamarca, los Estados Unidos de América, Noruega, los Países Bajos, el 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Suecia.  

11. Con respecto a la segunda ronda (2019), al 31 de julio de 2019 se han prometido o 
aportado 2.414.413 dólares de los Estados Unidos. Los donantes son Alemania, Austria, Dinamarca, 
los Estados Unidos de América, Noruega, los Países Bajos, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, Suecia y Suiza.  

12. La suma prometida y aportada en la segunda ronda (2019) es casi el doble de la suma 
disponible en la primera ronda, señal de que los donantes confían plenamente en el Programa. 

13. Además de las subvenciones concedidas a los Gobiernos solicitantes que resultaron elegidos, 
los gastos relacionados con el funcionamiento del Programa internacional específico, incluidas las 

                                                                 
1 http://www.mercuryconvention.org/Portals/11/documents/SIP/SIP.1_6Report.pdf. 
2 Desglose por regiones: África: Benin y Lesotho; América Latina y el Caribe: Argentina; Asia y el Pacífico: Irán; 
Europa Central y Oriental: Armenia. 
3 http://www.mercuryconvention.org/Portals/11/documents/SIP/SIP.GB.3.2_Report_Second_Meeting.pdf. 
4 En el anexo I de UNEP/MC/COP.3/10/Add.1 puede consultarse el informe de la tercera reunión de la junta 
directiva. 
5 http://www.mercuryconvention.org/Implementation/SpecificInternationalProgramme/tabid/6334/language/en-
US/Default.aspx. 
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reuniones, también se sufragarán con cargo a las contribuciones voluntarias recibidas para el Programa 
en el Fondo Fiduciario específico (MC-1/6, anexo II).  

14. Cabe señalar también que, pese al aumento sustancial de los fondos disponibles en el Fondo 
Fiduciario específico para la segunda ronda, los fondos disponibles en cada una de las rondas apenas 
representaron la mitad de la suma total que se había pedido en las solicitudes recibidas. En la segunda 
ronda, la suma total solicitada en las veinte solicitudes recibidas asciende a 4.284.393 dólares. 

15. Conforme a las orientaciones impartidas (MC-1/6, anexo I), los recursos del Programa 
comprenden contribuciones financieras, en especie y en conocimientos especializados. Estas 
contribuciones deben fomentarse desde diversas fuentes, en especial todas las Partes en el Convenio 
de Minamata que tengan la capacidad de hacer aportaciones, así como otros interesados pertinentes, 
como Gobiernos, empresas privadas, fundaciones, organizaciones no gubernamentales, organizaciones 
intergubernamentales, el mundo académico y otros agentes de la sociedad civil. Además, la Secretaría 
debería elaborar, en consulta con la Junta Directiva, una estrategia de movilización de recursos para el 
Programa con miras a alcanzar el objetivo del Convenio y atraer una amplia gama de donantes. La 
Secretaría preparó un documento titulado “Elementos para una estrategia de movilización de recursos 
para el Programa internacional específico” a fin de someterlo al examen de la Junta Directiva en su 
primera reunión (mayo de 2018). La Junta Directiva debatió esta cuestión a fondo en sus reuniones 
primera, segunda y tercera (véanse los respectivos informes). En numerosas ocasiones, y de nuevo en 
su tercera reunión, la Junta Directiva reiteró su agradecimiento a los donantes por sus contribuciones 
al Programa internacional específico. Aun consciente de la duración limitada del Programa (véase el 
párrafo 3 c) del presente anexo), la Junta Directiva llegó a las conclusiones siguientes: 

a) es importante adoptar enfoques realistas y graduales en relación con la movilización de 
recursos para el Programa; 

b) es imprescindible demostrar a los donantes el valor de su inversión en el Programa, 
conservar su apoyo y estimular a donantes nuevos para que se conviertan en contribuyentes; 

c) hay seis fuentes que pueden prestar apoyo a los países en desarrollo para la aplicación 
del Convenio6; y 

d) a corto plazo, la Secretaría debe concentrar su labor en unas pocas esferas tangibles 
para apoyar la movilización de recursos mediante la comunicación estratégica. 

 4. Orientación impartida por la Conferencia de las Partes 

16. La orientación impartida por la Conferencia de las Partes sobre el ámbito de aplicación, las 
condiciones exigidas, el funcionamiento y los recursos (MC-1/6, anexo I) es clara y útil. 

17. La Junta Directiva supervisa el funcionamiento del Programa internacional específico y pone 
en práctica la orientación recibida. La orientación y el mandato proporcionados por la Conferencia de 
las Partes se han incorporado en el reglamento aprobado por la Junta Directiva, así como los criterios 
de evaluación acordados y un marco para la adopción de decisiones. La Junta Directiva vela por que el 
Programa siga las directrices impartidas por los países, no se superponga sino que complemente a 
otros mecanismos que ya prestan asistencia técnica y apoyan la creación de capacidad, aproveche la 
experiencia adquirida y sea compatible con el enfoque integrado para la financiación de la gestión 
racional de los productos químicos y los desechos, cuando sea pertinente para el Convenio.  

18. La Junta Directiva y la Secretaría pusieron especial cuidado en evitar la duplicación y la 
superposición con otros mecanismos vigentes. Los representantes del Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial y el Programa Especial para el fortalecimiento institucional contribuyeron a las evaluaciones 
de las solicitudes en la primera y la segunda ronda para garantizar la complementariedad de los 
proyectos y evitar superposiciones en lo tocante a la financiación. Por invitación de la Junta Directiva, 
esos representantes participaron también como observadores en la segunda reunión.  

                                                                 
6 Las seis fuentes son: i) el Fondo para el Medio Ambiente Mundial; ii) el Programa internacional específico del 
Convenio de Minamata; iii) el Programa Especial de apoyo al fortalecimiento institucional a nivel nacional con 
miras a la aplicación del Convenio de Basilea, el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos 
Persistentes, el Convenio de Rotterdam sobre el Procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo 
Aplicable a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos Objeto de Comercio Internacional, el Convenio 
de Minamata sobre el Mercurio y el Enfoque Estratégico para la Gestión de los Productos Químicos a Nivel 
Internacional; iv) las propias actividades de la Secretaría del Convenio de Minamata destinadas a apoyar la 
creación de capacidad y la asistencia técnica; v) la Asociación Mundial sobre el Mercurio; y vi) las actividades 
bilaterales directas de apoyo para la aplicación.  
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19. La Junta Directiva y la Secretaría también se preocuparon de reunir a funcionarios dotados de 
la competencia profesional adecuada, pertenecientes a la Secretaría de Minamata y a organizaciones 
gubernamentales internacionales pertinentes, para que contribuyesen a la evaluación técnica y 
programática de las solicitudes. Asimismo, se consultó con representantes del Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial (en 2018 y 2019), del Programa Especial para el fortalecimiento institucional 
(en 2018 y 2019) y de la Asociación Mundial sobre el Mercurio (en 2019) para recabar sus 
observaciones técnicas y de otra índole que fuesen pertinentes para la evaluación de las solicitudes. 

 5. La eficacia del Programa y su capacidad de atender las necesidades 
cambiantes de las Partes que son países en desarrollo y las Partes con 
economías en transición, y la experiencia adquirida 

20. Según la decisión MC-1/6, se espera lo siguiente: Que el apoyo a la creación de capacidad y 
la asistencia técnica prestados por el Programa internacional específico mejore la capacidad de las 
Partes que son países en desarrollo y países con economías en transición para cumplir las 
obligaciones dimanantes del Convenio. 

21. Cabe señalar que, dado que los arreglos de acogida, la orientación sobre el funcionamiento y la 
duración y el mandato del Programa no se aprobaron (MC-1/6) hasta la primera reunión de la 
Conferencia de las Partes, celebrada en septiembre de 2017, y pese a la rapidez con que la Junta 
Directiva y la Secretaría dieron efectividad a esa decisión (véase más arriba), el Programa solo lleva en 
funcionamiento 18 meses. La primera ronda de solicitudes concluyó en 2018 y la segunda concluirá en 
septiembre de 2019. En el segundo trimestre de 2019 empezaron a ejecutarse cuatro de los cinco 
proyectos aprobados en la primera ronda. (La ejecución del quinto proyecto se iniciará en cuanto se 
suscriba el acuerdo jurídico.) Por otra parte, dado que la duración de los proyectos aprobados es de 
unos tres años, no se prevé que los informes finales de los proyectos de la primera ronda estén listos 
hasta el cierre de las cuentas definitivas. Por tanto, la Junta Directiva llegó a la conclusión de que 18 
meses de funcionamiento no son tiempo suficiente para evaluar la eficacia del Programa ni su 
capacidad de atender a las necesidades cambiantes de las Partes que son países en desarrollo y las 
Partes con economías en transición, más allá de la información fáctica que se ofrece en la presente 
nota y sus anexos.  

22. Con fines informativos se han incluido dos diagramas en el anexo I de la presente nota sobre las 
aplicaciones recibidas en la primera ronda (2018) y otros dos diagramas en el anexo II sobre las 
solicitudes recibidas en la segunda ronda (2019). Para más información, véanse UNEP/MC/COP.3/10, 
el informe global sobre el Programa internacional específico para apoyar la creación de capacidad y la 
asistencia técnica, y UNEP/MC/COP.3/10/Add.1, la Junta Directiva del Programa internacional 
específico para apoyar la creación de capacidad y la asistencia técnica. 

23. Una de las lecciones aprendidas sobre la eficacia del Programa en los últimos 18 meses de 
funcionamiento es la necesidad de contar con suficiente personal de secretaría para apoyar la labor de 
la Junta Directiva y prestar todos los servicios de secretaría necesarios para el funcionamiento del 
Programa, en especial:  

i) gestionar las rondas de solicitudes,  

ii) examinar y evaluar las solicitudes,  

iii) aplicar las decisiones de la Junta Directiva,  

iv) ultimar los planes de ejecución de proyectos con los Gobiernos que hayan superado el 
proceso de selección, y  

v) atender las responsabilidades en materia de seguimiento de la gestión de todos los 
proyectos (gestión de fondos, formalización de acuerdos jurídicos, desembolso 
periódico de fondos, supervisión periódica de proyectos, presentación de informes 
periódicos y finales, cierre de proyectos, comunicación sobre proyectos, presentación 
de informes a los donantes). 
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Apéndice I Primera ronda (2018) 

Solicitudes recibidas en la primera ronda de solicitudes, por región 

 

  Solicitudes recibidas en la primera ronda de solicitudes, por situación económica 
de los países 

 
[LAC = América Latina y el Caribe; CEE = Europa Central y Oriental; DCs = Países en desarrollo; 
LDCs = Países menos adelantados; SIDs = Pequeños Estados insulares en desarrollo; CEITs = Países 
con economías en transición] 

 
  

Africa (5)

LAC (7)

Asia (5)

CEE (2)

DCs (11)

LDCs (4)

SIDS (2)

CEITs (2)
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Apéndice II Segunda ronda (2019) 

 

[Number of applications by region = Número de solicitudes por región 
Number of applications by economic status = Número de solicitudes por situación económica 
LAC = América Latina y el Caribe; CEE = Europa Central y Oriental; DCs = Países en desarrollo; 
LDCs = Países menos adelantados; SIDs = Pequeños Estados insulares en desarrollo; CEITs = Países 
con economías en transición] 

 

     
 


